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ItESOLVCION .. 4th /'fJnwo th /985. tiR' lti Di
rw-ri6lt~QI de Slnkios. ".".',/Q que se dispone el
(Vftp.'fÜ'1tIO .... la ..u1lCitl .,.. en el recurso
l'OIf/~lItIlIrtiniifrotiwJ mtrrpwSID por don~Euge
nio Palomares C.,.os.

I8ismoa eran ia.feriO~ a las que creen corresponderles. Sin im~
I'OIición • COS1ljS.., .

Madrid, 4 de ftbrero de 1985.-E1 Director general, Enrique
Horas Poza.

8701

6702

45704

6703 RESOLVCJOji '¡' 4 tiR febrera de /985. ti. la Di
,.eccion Gewritl '* Servicios. por la que se dispo~ el
eumplimiElfto de lo sentencia 'dictado ni el "~rso
contencioso-tJdininiJtrativo ;nterp~esto por don Juan
Ramón FernlmMz, Urge/les'}' otros.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
pubhca. para -pmeral roaocimieDto y clllBPJimjento en sus pro
pios ténninos, el faRo 4e·la sentencia diClada con fecha U·de no
vieIllbre .te 1~84 por la AlIdiencis TerritOrial de Oviedo e" el re
curso contencio&o-administrativo número 122/84, pro.movldo por
don Sna1l Ramón Fernández lJ<Be11es. Y otros JObre abono com
__ con el ooncepto de .<JMdia 4ie_, <:uyo pronWlaO-
miento ~ del sipiente tenor, ,

«FaIJamos: Que estilllj\ndo el~rSo ronrenéiooo-adminlstro
tivo interpuesto por el ,Procurador don'LUis A:tvarez Femández.
.. nombre y represeotación de don Juan itamón Fetnández Ur
Files don Jose Dionisio Garrido Menéndez, don Carlos Andrés
Fernindez, don José María Ruiz Barberán, don José Ave1ino Es
peso Santiago, don José >Ismael Piñera Día%, don Mariano Solar
Viña don Florentino Fernández Zapico. ·don Faustino Menén
dez Óíez, don Cáar heyo .....-tin. doa LIlio M¡ulueI Pérez Sán
chez y oon Manuel Diego Alonso, contro las resoluciones dicta
das por el ihostríBimo aei\or Director del Instituto Nacional de
SeRoridad e·HiPe""'" el Trabajo. COIl lCcIaa 14 de marzo de
1983 deoestimatorias de las peticioaes fonvdad.. ·por Iosboy
acto':", halláJldooe_lada la parte demandada por el "'
ñor Abogado del EstlIdo, debemos dedarar,.~ la nuli
dad de _dichas. resoluciones por no ser ajust~das a der~ho, pro
cediendo el abono de los ~emand.ntes.te d,etas reducidas cuan
do hubiere lugar a tenor de lo dispuesto en-el·Decreto de 30 de
enero de 1975; sin hacer expresa imposición de costas.~)

Madrid, 4 de febrero de 1985.-EI Director general. Eririque
Heras Poza.

JlESOLVCWN tiR 5 /le febrera tiR /985. tiR la Di
rpccu;n GmterQ/ de Trwbajo, JlPr la que se homologa
con el número J.83J la gaja de _protección. marca
..1>Iedop•• -.Jeto ~1Ul-ll·AA-V03. ftlbril:ada y
"no""Ma por ID Emp,..Sll .M.dical OPlU:a. Socie
.".~iv..» (NEDOP), tk Bilbat>.1_... esta Dir";"ión Genera". Trahajo expediente de

,bOlllolopción de la gafa de IBORlura tipo UAivenal paro protec
ción contra impactos, marca «Medop)~, modelo Delta·22·AA
V03, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
)974, sobre homologaCIón de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dietado resolución. en cuya parte dis-
positiva, se establece IC? siguiente: .

Primero.-Homologar la pfa dO protección, marca .Medop...
modelo DeIt&-U-AA-V03. fabricada y presenta!fr la Empre
sa «t.I<:dical Optica, Sociedad Aoóaima. (MEDO.P , con domici
,lio.aI 1liIbio-11, calle ER:illa, nÚlllero 28. como a de montura

~u:v:; ga~r:t::Z~~~n::';p;~o~scl;~~á~d~
poetas y por BU pB'oteccióa lldiciooal como 070.

Sq¡undo.-e.da gafa de _bl!lción de dichos modelo, marca.
~licacióo de _ aculares ~ protección adicional, llevará mar
l'Oda de Ñrma poi 'll"'\lO~ ,.0 de sus ............ la letra
O, y en una de sus patillas de sujeción, mucada de forma indele
ble. la iiguiente inscripción: «M.· T. Homol. 1.831~5-2-85. Me
dop/DeIta-'22,AA"V03/070.~ '.

1.<1_ se h.... púbIioo paro ·..,neral coaocimiento, de ""nfor-
·..idad ClQn lo dispuesto .. el articulo 4.' de la Orden citada so
bre bomoIogación de loo medios de protección personal de los
trabejado..... y .......... lécaica reg1amea.taria MT·16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra im.pactos>~. apro-
bada por Resolución de 14 de junío de 1978. .

Madrid. 5 de febrero de '985. El Directot _raI. FranCISCO
José Garcia Zapata.

'lf.ESOLl/cION de 4 ik ¡'''''ero de /985... ID Di
~cciÓlt Gimerdl de Se"iciDs,.¡xw la qw SltdupoIfe el
cumplimimto tJe la NntnteHl dictada en r/ .re('1lrso
NJnt~tiDSfliItbtt;ff;J'nl'ÍW1"""'pws'o :~"'" Fran-

-- ------- Ciico_ÚJSDdaJiménez J' otros,- . "

ItESOWCION th 4 .. f-"'" tk /985•• ID Di
...uión -G_l tiR S...wri.." "" la q... .. dUJHHle .1
,t.'lilmflIi",WIfIO de ltJ ..n'''''¡¡' .tado eII el r«wso
cOIfle"tioso-MJmiltistraliys iIfIer,awslo 1'0' Jon i.stMJ.c
Fraga, Pl'nedo. ,

De orden delegada por el exceJentísim~ ~ MiRiatto 'le ~.
blica. para general conocimie~to ~ cumplimiento en sus propios
términos. el faUo de la sentencia dictada con fe:eha 30 de abril de
1984, por la Audiencia Territ9rial de Madrid. en el, recurso con
tencioso-administrativo número 145/1983, promovido. por don
haac Fraga Penedo, !lOlore expediente de "'llulación de empleo,
cuya pt'Ol'Kll1Cta1'ltle1ttO._es- del Sl@lIIente IeDOr:

• FaDamos: 'Que desestimando el recurso' contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el procurador don José Moreno Doz
en nombre y representación de ,don Isaac Fraga Peneda, Empre
sario del teatro "'nfanta Beatriz". contra el acuerdo de la Direc
ción General de Trabajo de 23 de octubre de. 1980, por el que se
revocaba la resolución de la _DelegaclOn PrOVIDltlaJ de Madnd ~e
15 de julio de 1980. debemos declarar y declaromos su conformI
dad con el ordenamiento jurídico, asimismo. debemos ~rar 'j
declaramos que.· al no haberse agotadt? pl"e'V1am~te-la vl.a, adnll~
n4strativa.)I por' razones'de congruencia, no pr~~Itlr prb
nuncianliento alguno sobre el fondo de las demas petlClOIlesque
el recurrente ronnula en el suplico de la demanda. Sin costas.»

Madrid. 4 de febrero de 1985.-EI Director general, Enrique
Hera! Poza.

De·oo:Ien déleRada por ~ """"lentísimo scs\or Ministro 50 pu- .
bfica. para ¡general conocimiento y cumplimiento en sus propios
tmninos. el fallo de .. ·..-naa dietada con f""ha 17 de abril de

. 1984. por la Audiencia Terrilorial de Madrid, en el ........., con
_cio!lO-8dminiotra.n.oníaaero .596/1984, promovido por don
Eugenio Palomares .Campos. lDbre al1tllti_ión .leDda<io labo
ral para 1981. cuyo pronunciamiento es del siguiente teaor: .

~FalIamos:Q'" debemtIo de-anar y-.....moo oi recur
'tK) contenci~aclmj:rri5trativointerplleSto por el Lettado don Ja
'Oier Baselgs Bklrz. ... n'cmbre YftP.-tacióncle don Ellltnio
Palomares ClIIItpos, <Ion Jesús Leal Sierra, doa J.... Ari.. M,o
!OlIón. y don Julio Gil Villalba, oontro la ResollJci{ql de la Di
rección Generol de Trobajo de 7'" julio de 1981, ......tioDalOria
del recurso de alzada conlr-a Ja tesolilcióa de la 1ldIpciÓD. Prq
Yin<la1 detl-ábajo de Madrid, de·fecha ~ de mayo.JO 19S1. cu
.,as ·resotuciones confirmamos. por JeT ClDIIfonoes 8 ·dlncbo; sin
'hacer especi~1 declaracién sobre costas.». .

.~ ,4 • febrero. Itll5.--.EJ J;)irector pral Enri<¡o¡e
Heras Poza. .

"o. orden cIelelr:ada por el'excelentíoi..... aeñor Ministro lO pu
'blica, para ~aeneral conocimiento' y cumptiJnientoen sus. propios
'términos. el falló. l. sen_ dictada con focba ~ de abril de
1984, por la Audiencia Territorial de Msclrid. en el ,.curso con
tencioso-administrativo número 686/1983,: promovido por -don
Francisco Losada Jiménez y otros, sobre concesión a los recu~

rrentes de Í1Idemnl..cioneslnl'eriores • 185 por eRos 'IIOlicitadas,
atyo pro.nuncimniento· es del si,guienft- tenor: .
. -«Fallamos: Que Goebeinos deSeStimar y desestimamos el roe.r
00 contellCiooo-adminjitrati"" Íl\lerpueikJ por.1a fOJ""SOIllllCión
de.los rocWTOntesdolt ·Fraacisco Losada .Imlénez y .tres más,
contra la resolución dictada por ·"".secretaria Geoeral del Fondo
de Garantía Salarial de fecha 6 de octubre de 1992, reoolvíendo
8ft alzada la pronunciada por la Comisión _f de' dicoo.
Fondo en 12 de marzo de 1982, por medro dela.CU"se-COneedlO
a los recurrentes unas indemnizaciones que en opinión de los


